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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, primero de junio de dos mil veintiuno 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0817 

 

 

 ASUNTO 

 

 Pasa el Despacho a decretar terminación de la comisión presentada 

por la abogada JULIANA MARIA GIRALDO SERNA en su condición de 

DIRECTORA DEL CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE SANTIAGO DE CALI, 

dentro de la solicitud de ENTREGA del bien inmueble ubicado en la Avenida 

3 G N No. 38 N-107 de Santiago de Cali, distinguido con radicación No. 

2021-00163.  

  

CONSIDERACIONES  

 

1.- El apoderado judicial de la parte actora, presentó escrito 

solicitando la terminación del proceso por entrega voluntaria del inmueble 

(fl. 9).  

 

2.- Revisada la actuación se tiene que se reúnen todos los 

presupuestos para decretar la terminación, ya que, por un lado, la 

restitución del bien inmueble arrendado se encuentra materializada, y por 

otro, el escrito proviene del correo del abogado de la parte actora-.   

 

3.- En tal virtud, se decretará la terminación de esta comisión, y se 

ordenará el archivo del proceso sin condena en costas.  

 

DECISIÓN 

 

 En mérito de lo expuesto, este Juzgado, RESUELVE:   

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de la presente comisión presentada 

por la abogada JULIANA MARIA GIRALDO SERNA, en su condición de 

DIRECTORA DEL CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE SANTIAGO DE CALI, 
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dentro de la solicitud de ENTREGA del bien inmueble ubicado en la Avenida 

3 G N No. 38 N-107 de Santiago de Cali, distinguido con radicación No. 

2021-00163., por entrega formal y material del inmueble objeto de las 

pretensiones.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la actuación una vez ejecutoriada esta 

providencia, previa anotación en los libros respectivos.  

 

Notifíquese,  

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 
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GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 
EL SECRETARIO 


